
C.A. de Santiago

Santiago, dieciocho  de febrero de dos mil veintid s.ó

          Vistos :

Ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, 

se substanciaron estos autos  RIT O-5690-2020 caratulados D az“ í  

con  Cl nica  Alemana ,  sobre  despido  injustificado,  indebido  oí ”  

improcedente y cobro de prestaciones e indemnizaciones.

Por sentencia de doce de abril de dos mil veintiuno, dictada 

por la Jueza Titular,  do a Ivette Mourguet Besoain, se acogi  lañ ó  

demanda, declarando improcedente el despido y condenando a la 

demandada al pago del recargo legal que indica y la restituci n deló  

aporte del empleador al seguro de cesant a; todo ello con reajustes eí  

intereses, sin costas.  

En su  contra,  la  demandada interpuso  recurso de  nulidad, 

fundado en lo principal en la causal del art culo 478 letra b) delí  

C digo  del  Trabajo,  indicando  que  la  sentencia  habr a  sidoó í  

pronunciada  con  infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobreó  

apreciaci n de la prueba, conforme a la sana cr tica. Y en subsidio,ó í  

interpone  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  alí ó  

haber dictado sentencia con infracci n de ley que hubiere influidoó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  por  vulneraci n   aló  

art culo 13 de la Ley N  19.728, relativa al reembolso del aporte alí º  

seguro de cesant a. í

Solicita se anule el fallo y dicte sentencia de reemplazo que en 

el caso de acoger la causal principal de nulidad, rechace la acci nó  

en todas sus partes, indicando que el despido es procedente; y en 

caso  que  se  acoja  la  causal  subsidiaria  se  rechace  la  acci n  enó  

aquella parte que exige la restituci n del aporte a la AFC. ó
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Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedi  a  la  vista  deló  

mismo,  oportunidad  a  la  que  asistieron  los  abogados  de  ambas 

partes y fueron escuchados sus alegatos por video conferencia.

          Considerando:

1 )  Que en lo  principal,  se interpone la causal  de anulaci n del° ó  

art culo  478  letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  indicando  que  laí ó  

sentencia habr a sido pronunciada con infracci n manifiesta de lasí ó  

normas sobre apreciaci n de la prueba, conforme a la sana cr tica.ó í

     Expone antecedentes de la causa, se alando en s ntesisñ í  

que la trabajadora dedujo acci n de despido injustificado, indebidoó  

o improcedente, tras ser desvinculada de Cl nica Alemana, bajo laí  

causal  de necesidades de la empresa.  Solicit  en el  libelo  que laó  

instituci n fuese condenada al recargo legal y a la devoluci n deló ó  

aporte efectuado al seguro de cesant a; todo lo cual fue acogido porí  

el Tribunal, mediante la sentencia que viene impugnada. 

En cuanto a la causal del art culo 478 letra b) del C digo ení ó  

comento, la funda se alando que el fallo ha infringido las normas deñ  

la sana cr tica, por cuanto el an lisis de las probanzas vulnerar a elí á í  

principio de raz n suficiente, al determinar que no habr a pruebaó í  

grave,  id nea  y  concreta  de  las  disminuciones  de  ingresos  de  laó  

cl nica, para justificar el despido. í

Afirma, que el considerando octavo de la sentencia da cuenta 

de  la  abundante  prueba  documental,  adem s  de  la   testimonialá  

presentada por su parte, cuyo contenido habr a sido suficiente paraí  

corroborar los hechos se alados en la carta de despido, siendo claroñ  

que  efectivamente  el  recinto  ha  mantenido  condiciones  adversas 

derivadas de la pandemia sanitaria. 

Sostiene  que  por  el  contrario,  la  actora  present  un  soloó  

E
LG

H
Y

E
B

Y
LX



testigo al  cual la Jueza ha dado un gran valor,  simplemente por 

indicar que Cl nica Alemana ha estado funcionando con atenci n deí ó  

pacientes v a online. í

Reitera que no existi  un an lisis completo de sus probanzas,ó á  

afectando  con  ello  la  recta  raz n  y  l gica,  al  asignarle  valoró ó  

probatorio  a  la  prueba  por  separado,  descartando  un  estudio 

conjunto de la misma. 

El vicio, finaliza, tuvo influencia sustancial  en lo dispositivo 

del fallo, pues sin este se habr a concluido que la causal de despidoí  

se encontraba debidamente acreditada, rechazando la acci n. ó

2 )°  Que  para que se configure la causal de invalidaci n deducidaó  

por la recurrente, esto es, la letra b) del art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo,  es necesario que concurran dos requisitos copulativos,  a 

saber: que la sentencia se haya dictado con infracci n a las reglas deó  

la sana cr tica; y que sta sea manifiesta, es decir, sea evidente yí é  

notoria de la lectura del fallo. 

3 )°  Que,  por  otra  parte,  debe  tenerse  presente  que  al  dictar 

sentencia  en  materia  laboral,  los  jueces  deben  valorar  la  prueba 

presentada en el juicio, conforme lo dispone el inciso segundo del 

art culo  456  del  C digo  del  Trabajo,  que  se ala  que:  í ó ñ “deberá 

expresar las razones jur dicas y las simplemente l gicas, cient ficas,í ó í  

t cnicas  o  de  experiencia,  en  cuya  virtud  les  asigne  valor  o  lasé  

desestime.  En  general,  tomar  en  especial  consideraci n  laá ó  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de lasó ó  

pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el  

examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  aló ó  

sentenciador .”
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4 )  Que  la  parte  que  pretenda  una  revisi n  de  ese  tipo  debe° ó  

satisfacer el imperativo de demostrar la vulneraci n de tales reglas.ó  

Por lo mismo, resulta indispensable que no solo las  identifique o 

se ale; adem s de explicar c mo y por qu  se habr an vulnerado enñ á ó é í  

el  caso;  qu  hechos  espec ficos  estar an  comprometidos  en  esaé í í  

supuesta vulneraci n y, en fin, de qu  manera podr a alterarse laó é í  

decisi n adoptada en la instancia respectiva, lo cual en la especie noó  

se hizo.

5 ) Que de la lectura del fallo, se desprende que la jueza a quo,°  

para rechazar la demanda, expuso los razonamientos que la llevaron 

a esa decisi n,  cumpli ndose con lo previsto en el inciso segundoó é  

del art culo 456 del C digo Laboral. En efecto, la sentenciadora haí ó  

analizado  la  prueba  rendida  y  concluye  que  el  despido  de  la 

demandante fue indebido.

6 ) Que a n en el evento que se estimare que existe una infracci n° ú ó  

a las reglas de la sana cr tica, tampoco se cumple el supuesto queí  

sta  sea  manifiesta,  y  quede  en  evidencia  de  la  sola  lectura  delé  

mismo.

7 )°  Que de lo expuesto es posible concluir que lo que se pretende 

por el recurrente es que esta Corte valore nuevamente la prueba y 

concluya que el rechazo de la demanda, pretensi n que no cabe enó  

un sistema recursivo como el laboral,  en que no se contempla la 

apelaci n  como forma de impugnar las  sentencias  definitivas.  Enó  

efecto, lo que hace el recurrente es requerir una nueva valoraci nó  

de la prueba que resulte m s acorde a la posici n jur dica que dichaá ó í  

parte  sustent  en  el  juicio,  lo  que  se  aleja  de  la  naturaleza  deló  

recurso en estudio.

8 )°  Que,  en  subsidio,  se  interpone  la  causal  de  anulaci n  queó  
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establece  el  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  en  cuanto  laí ó  

sentencia  se  hubiere  dictado  con  infracci n  de  ley,  que  influyaó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  por  vulneraci n   deló  

art culo 13 de la Ley N  19.728. .í °

Se ala  que  el  considerando  noveno  de  la  sentencia  atentañ  

contra  el  precepto legal  antes  indicado,  al  estimar que habiendo 

declarado improcedente el despido, se debe hacer la devoluci n deló  

aporte  del  empleador  al  seguro  de  cesant a,  que  en  particularí  

corresponde a la suma de $1.944.574. 

Cita el art culo 13 de la Ley citada, aseverando que este noí  

condiciona  la  procedencia  del  aporte  a  si  el  despido  es  o  no 

justificado, remiti ndose nicamente a la potestad y determinaci né ú ó  

del empleador. 

De  esta  forma,  colige  que  no  obstante  sea  declarado  el 

despido improcedente por el sentenciador, la ley no dispone que se 

deba  devolver  lo  descontado  por  el  aporte  a  la  AFC  y,  en 

consecuencia,  se  ha  infringido  el  art culo  ya  se alado,  citandoí ñ  

jurisprudencia de Tribunales superiores al respecto. 

El vicio, indica, ha influido sustancialmente en lo dispositivo 

del fallo, ya que sin este se habr a rechazado la pretensi n de laí ó  

actora, en orden a retornar el descuento pormenorizado. 

9 )°  Que como reiteradamente se ha sostenido por esta Corte,  la 

causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, sobre infracci n deí ó ó  

ley, tiene como finalidad velar porque el derecho sea correctamente 

aplicado  a  los  hechos  o  al  caso  concreto  determinado  en  la 

sentencia. En otras palabras, su prop sito esencial est  en fijar eló á  

significado,  alcance  y  sentido  de  las  normas,  en  funci n  de  losó  

hechos que se ha tenido por probados.
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10 )  ° Que desde este punto de vista lo que se hace a trav s de laé  

infracci n de ley como causal de nulidad, es la confrontaci n de laó ó  

sentencia  con  la  ley  llamada  a  regular  el  caso,  lo  que  supone 

fidelidad a los hechos probados en la sentencia, pues lo que se ha de 

examinar es si  las  conclusiones f cticas  encuadran en el  supuestoá  

legal respectivo. En definitiva, para poder examinar el juzgamiento 

jur dico del caso resulta menester que los hechos a partir de los queí  

se estructura la impugnaci n se encuentren fijados en la sentencia-ó  

los  que son inamovibles-  pues s lo  de cumplirse  tal  exigencia  seó  

podr  generar el debate sobre la infracci n de ley que se denuncia. á ó

11 ) ° Que fue hecho reconocido que la causal en que se sustent  laó  

desvinculaci n  del  actor  es  la  del  art culo  161  del  C digo  deló í ó  

Trabajo; que en el fallo, se declar  que el despido fue improcedenteó  

y que no se encuentra controvertido que el empleador descont  loó  

pagado por aporte a la AFC. 

12 )°  Que para resolver la contienda jur dica debe considerarse loí  

dispuesto en el art culo 13 de la Ley N  19.728, que indica que í ° Si“  

el contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci nó á ó  

por  a os  de  serviciosñ …” Y  el  inciso  segundo  indica  que  se“  

imputar  a  esta  prestaci n  la  parte  del  saldo  de  la  Cuentaá ó  

Individual por Cesant aí …”. 

13 )°  Que del tenor de la regla antes transcrita, se desprende que 

para que ella opere, es menester que el contrato de trabajo haya 

terminado por las causales previstas en el art culo 161 del C digoí ó  

del Trabajo. Luego, lo que debe preguntarse, es si el t rmino delé  

contrato  por  necesidades  de  la  empresa  que  fue  considerado 

improcedente por el  juez laboral,  no satisface la condici n o, enó  
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cambio, s lo por haberlo invocado el empleador, bastar a por daró í  

satisfacci n a la referida condici n. ó ó

Esta  Corte  concluye  que  la  primera  interpretaci n  es  laó  

apropiada,  tanto porque si  prosperara la  interpretaci n  propuestaó  

por la demandada constituir a un incentivo a invocar una causalí  

errada  con  el  objeto  de  obstaculizar  la  restituci n,  tanto  cuantoó  

significar a que un despido improcedente, en raz n de una causalí ó  

impropia,  producir a  efectos,  a  pesar  que la  sentencia  declare  laí  

causal improcedente e injustificada. 

14 )°  Que de lo antes razonado debe necesariamente concluirse que 

la  correcta  interpretaci n  de  la  norma  en  estudio  es  que  si  laó  

sentencia  declara  injustificado  o  improcedente  el  despido  por  la 

causal de necesidades de la empresa, priva de base a la aplicaci nó  

del  inciso  segundo  del  art culo  13  de  la  Ley  N  19.728.  A  loí °  

anterior cabe agregar que si la causal fue declarada improcedente, 

siendo  la  imputaci n  v lida,  de  acuerdo  a  esa  precisa  causal,ó á  

corresponde aplicar el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte 

de lo principal.  Mal podr a entonces validarse la imputaci n a laí ó  

indemnizaci n  si  lo  que  justifica  ese  efecto  ha  sido  declaradoó  

improcedente.

15 )°  Que  por  lo  ya  expuesto  se  desestima  la  pretensi n  deló  

recurrente,  pues  la  sentencia hizo una correcta  aplicaci n  de  lasó  

normas en estudio, lo que conlleva a rechazar el arbitrio en estudio.

Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 482 del C digo delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza,  sin costas, el recurso de nulidad deducido 

por la parte demandada en contra de la sentencia de doce de abril 

de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Juzgado de Letras del 

Trabajo de Santiago, la que en consecuencia no es nula. 
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       Reg strese y comun quese.í í

       Redacci n de la Ministra Sra. Book. ó

        N  ° Laboral - Cobranza-1431-2021 .

Pronunciada por la D cima Sala, integrada por  los Ministros se oré ñ  
Marisol  Andrea  Rojas  Moya,  se ora  Jenny  Book  Reyes  y   elñ  
Ministro (S) se or Matias Felipe De La Noi Merino.ñ
Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
En Santiago, dieciocho  de febrero de dos mil veintid s, se notificó ó 
por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Ministro Suplente Matias Felipe De La Noi M. Santiago, dieciocho de febrero de dos mil

veintidós.

En Santiago, a dieciocho de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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